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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo Sandra Milena Díaz Alarcón y Dayse Constanza Díaz Gómez vs. Wilson 
Leonel Mejía Torres. Radicación No. 2018-00332-00. 

 
Para su contradicción, se incorporan al expediente las pruebas trasladadas por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de San Gil, practicadas al interior de los procesos radicados con los 
Nos. 2010-00167-00 (cuaderno 3 Expediente Digital) y 2010-00099-00 (cuaderno 4 Expediente 
Digital), los cuales se ponen en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, que 
comenzarán a correr a partir de la ejecutoria de esta decisión. 
 
Contrólese, por Secretaría, el término anterior. 
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